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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
—te 

ADVERTENCIA OriülAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies qu« hayan dé In
feriré en los BOLKÍI*"KS OFIGULU se han de mandar 
al (jefe Político respectivo, por uyo conducto se pa 
saran á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Htal6rd4t\ dt 6 dt abril d« 1 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESOCPTO LOS DOMINGOS. 

PMCIO DRsosaoooR—ED estaotpitai, llendo i domicilio, 10rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella u ra. al toes; 36 el triroeitire; 71 eTeameetrt, y 144 
por no ano.—Se admilen suciicioacs en Madrid en las oficinas del BOLKTW, 
Corredera baja de San Pablo, número 69, ban> —Fuera do esta canitai, directa
mente por medio da carta al Editor» con inclusión del importe del tiempo del aboso 
en sellos.—Un núnwoaoeltot reales. 

ADVERTENCIA» ElilTOKlAb 

Las ai (¡posiciones de las Autoridades, oscepte la 
que sean á instancia de parte co pobre, se tnsertr riin 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio cOL-cer* 
niente si servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran dos 
reales por cada linea da insprcion. 

PRIMERA SECCIÓN. 

* PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

NISTROS* | . 
S . M. la Reina nuestra señora (quo 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. — 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

E S P O S I C I O N Á S. M. 

Señora: Desde que se publicó como 
ley del reino en 4 do abril de 1860 el 
Convenio celebrado con la Santa Sede 
en 2i> de agosto de 1859, ha procurado 
el Gobierno de V. Mi cumplirlo con reli
giosa exactitud en cuanto las circuns
tancias lo han permitido, porque tal ora 
su deber y su mas ardiente deseo. 

Hay, sin embargo, Señora, algunos 
puntos todavía no ultimados que es ne
cesario aclarar y fijar con acuerdo y con
sentimiento de la Iglesia y del Estado, 
única manera de que lo que se resuelv a 

no suscite dudas ni prevenciones, y de 
que lleve impreso el sello oe la imparcia
lidad y del acierto. Es uno de los puntos 
el relativo á exención de la permuta que 
en favor de ciertos bienes establece el 
artículo 6.° del Convenio citado. 

Dispone el mencionado artículo que 
queden exentas de la permutación las ca
sas destinadas á la habitación de los 
Párrocos con sus huertos y campos ane
jos, conocidos bajo las denominaciones 
de iglesarios, mansos y otras. Ante uoa 
prescripción tan terminante no podia ca
ber duda en cuanto al principio que el 
artículo consigna, por mas que haya po
dido haberla en lo que toca á los porme
nores de la ejecución. 

A pesar de ellas, es sin embargo un 
hecho notorio que el Gobierno de V. M. 
ha procurado aplicar este artículo con 
cierto espíritu de equidad favorable á los 
Párrocos. Por eso, y sin hacer aquí mé
rito de otras medidas especiales, se dic
tó con carácter de general la Real orden 
de 14 de setiembre de 1802. d i s p o n i e n d o 

que pudiera darse á los párrocos casa 
rectoral aun en aquellos punlss donde no 

la hubiesen tenido, siempre qne existiese 
alguna de la Iglesia s in enajenar y que 
tuviese condiciones á propósito para el 
objeto. 

- Desde entonces acá ha venido cum
pliéndose esta Real o r d e n , que sin duda 
alguna fué mas allá del Convenio en be
neficio del clero; y el Ministro que sus
cribe está dispuesto á seguir ejecutándo
la con la mejor voluntad. No es, pues, 
de esperar que respecto á las casas rec
torales haya dificultades que vencer; an
tes bien si alguna reclamación se presen
tase, seria de fácil y sencilla solución. 

Los huertos y campos anejos son los 
que en realidad han traido alguna com
plicación á este asunto, aunque por for
tuna en escaso número de diócesis. Se 
ha querido por irnos dar á la execnion 
grande latitud; mientras otros, restrin
giéndola con esceso, han pretendido ena
jenar mas do lo debido. Necesario es 
huir de uno y otro estremo, y colocarse 
en un terreno de justa consideración y de 
prudente equidad. 

Examinando el artículo sin pasión, las 
cosas se ven claras. No han pensado las 
Altas Parles contraotes enescepluar.bajo 
el concepto indicado una colectividad ó 
conjunto de bienes que fuesen la base de 
una renta y que constituyese la dotación 
del Párroco, ya de antemano estipulada. 
Si tal hubiese sido el pensamiento del 
Convenio, lodos los Párrocos tendrían 
huertos é iglesarios, ó al menos se hu
biese dictado alguna aclaración respecto 
á la dotación de los que los poseyeran. 
Pero, pues nada de esto se ha hecho, es 
evidente que solo se ba tratado de con
servar ese auxilio y esa regalía á los Pár
rocos que estabao en posesión de disfru
tarla, sin quo en nada se menoscabasen 
por ello sus demás derechos. 

Prescindiendo de la anterior conside
ración, hay olra clararaenlo consignada 
en el articulo que facilita su recta inte
ligencia y aplicación. Dice su texto que se 
esceptúan déla veníalas casas rectorales 
con sus huertos y campos anejos; y esta 
palabra demuestra que para disfrutar de 
aquellas y de estos ha de. haber entre 
ellos cierto enlace y dependencia. Esto 
es tan lógico, que nadie intentará funda
damente resistirlo. 

Cómo ha de entenderse la palabra 

anejo, ha sido en ocasiones causa de di
v e r g e n c i a . Mas cuando Y . \ ) . l i je su aten
ción en lo que va espuesto, comprenderá 
seguramente que I O hay motivo para 
discutir este punto. No es posible en 
efecto pretender que los huertos y cam
pos hayan de estar materialmente unidos 
a las casas, cuando el Convenio solo dice 
que sean sus anejos; cuya condición se 
llena si existiendo casa rectoral se han 
poseído siempre como uoa dependencia 
de esta, y si del mismo mo io que la casa 
sirve para h a b i t a c i ó n del Párroco, el 
huerto se ha.destinado.siempre para su 
espansion y recreo. 

Aquí tiene Y. M. franca y sencillamen
te esplicada la cuestión de los huertos ó 
iglesarios bajo el punto de vista práctico. 
No puede exigirse ni aun pretenJerse 
siquiera que esos terrenos estén siempre 
adheridos á las casas, de suerte que for
men juntos una sola finca. Para dar seme
jante interpretación al Convenio, sería 
p r e c i s o , no solo desconocer su espíritu, 
sino hasta el sentido material de sus pa
labras. 

En obsequio á la verdad, debe consig
narse aqui que el Gobierno de Y. M. no 
ha pensado llegar en sus apreciaciones 
hasta el indicado estremo. Por eso no ha 
resistido conservar los huertos á los Pár
rocos aunque hayan estado separados de 
las casas, y lo que es mas, aunque no 
existan estas. Y ciertamente hubiera sido 
injusto que cuando el Convenio ha llega
do á otorgar á los Párrocos bastados con
cesiones, s e les negase una sola de ellas, 
fundándose en no ser posible el cumpli
miento de las dos. La buena fó con que 
deben interpretarse y cumplirse conve
nios «le tan hita importancia rechazaría 
siempre una interpretación tan restrictiva 
y tampoco justa. 
| No menos irregular que esta inteligen
cia seria la que condujese á hacer esten-
siva la indicada escepcioo á una masa de 
bienes que más que al uso y recreo del 
Párroco, hayan estado destinados á la 
renta de la Iglesia y al sostenimiento de 
la parroquia.' 

Partiendo de estos principios, cree el 
Ministro que suscribe que no podría ya 
desconocerse el espíritu y la tendencia 
del Convenio; pero así y todo no ha te
nido reparo en convenir que para ciertos 

casos se señale una cabida á los huertos 
y campos esceptuables. Esta cabida, sin 
embargo, no puede ser, aun en esos casos, 
tan precisa y exacta que no consienta la 
modificación mas ligera. Cuando lo que 
falto para completarla sea muy poco ó 
cuando resulte á su favor un pequeño 
sobrante, es necesario que por una y 
otra parle se proceda con prudencia y 
abnegación completas, porque la segr 
gacion de no terreno'insignificante, lo 
mismo para la exención que para la venta» 
podría hacer desmerecer una finca, y no 
reportar ventaja alguna al Estado ni á 
los Párrocos. 

Se ha tenido además en cuenta que 
los Párrocos no van á reclamar en esta 
ocasión un derecho personal y privado, 
sino á entrar en posesión de una regalía 
ó auxilio c o n c e d i d o al respetable y necesa
rio cargo que desempeñan, y que no debe 
por lo tanto gravársoles con el trabajo y 
los gastos de informaciones que en oca
siones dadas podrían ascender á mas de 
lo que valga la concesión que se íes hace-

Por estas consideraciones, y á fin de 
no lastimar ningún derecho y de que la 
desamortización continúe realizándose sin 
inconvenientes, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el de Gracia y Justicia 
y con el Nuncio de Su Santidad, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto* 

Madrid 4 de enero de 1867.—Señora: 
A L. R. P. de V. M.—Manuel García 
Barzanallana. 

R E A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración lo que me 
ha propuesto el Mioislro dellacienda, de 
acuerdo con el de Gracia y Justicia y el 
muy Reverendo Nuncio de Su Santidad, 

Yengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Bajo el concepto de 

huerto y campo anejo á las casas recto
rales, ya s e a conocido con este nombre 
ó con el de iglesario, manso ú otro, 
se considera escepluada y escluida ÓQ 
la venta, conforlne al art. 6.° del Con-
veoio otorgado con la Santa Sede en 25 
de agosto de 1859, la finca que haya ve
nido disfrutando y poseyendo gratuita
mente el Párroco para su comodidad y 
recreo y para las necesidades de su casa, 
aunque no esté materialmente unida á 
esta. 

*»rtT< E T Í « : . " D t í i l n q loi> oír?- ni:;<:nür> 



Art. 2.* Queda por lo tanto escluido 
de la escepcioo lo que constituya ó haya 
coostituido un conjunto ó colectividad de 
bienes que forme ó haya formado la ren
ta del Párroco, de la parroquia ó de la 
Iglesia. 

Art. 5 .° > Guando el Párroco no tenga 
casa, no dejará sin embargo de conser
vársele el huerto, si existe la finca que 
haya poseído en tal concepto con las 
condiciones marcadas en el art. i . ° 

Art. 4.° No será tampoco obstáculo 
para la conservación de la l i n c a el que 
por cruzarla algún camino ó por otra 
causa análoga aparezca dividida en más 
de un trozo taqúese reclame, si su o s 
tensión y el importe desús productos dan 
á conocer que se ha considerado como 
una regalía del Párroco y no como baso 
ó fundamento de so renta. Si sobre la 
eslension hubiese dudas, se Gjará con 
imparcial criterio, procurando que no 
esceda de una y media ó dos hectáreas, 
teniendo en cuenta las condiciones del 
terreno y las circunstancias especiales de 
la localidad. 

Art. 5.° Los Diocesanos y los Gober
nador, s, previo el reconocimiento peri
cial que crean oportuno, separarán al 
punto la finca que deba ser cscepluada 
remitiendo sin demora los espedientes al 
Gobierno para la resolución que proceda. 
Mientras los espedientes se instruyen y 
terminan, se respetarán las fincas á que 
se refieren. Los demás bienes que deban 
quedar fuera de la escepcion serán com
prendidos en un inventario adicional que 
se formará al mismo tiempo con arreglo 
al art. 15 del Real decreto de 21 de 
agosto de 1860, para que se permuten y 
vendan. 

Art. 6.° Los Gobernadores, de acuer
do con los Diocesanos, obrarán con la 
mayor actividad y con la mejor armooia 
para no perjudicar á la Iglesia ni al Es
tado. Los espedientes, con todas las jus
tificaciones que sean necesarias para 
probar la naturaleza y origen de la linca 
y la posesión en que» ha estado el Párroco 
<ie disfrutarla gratuitamente, se instrui
rán de oficio sin causar á los Párrocos 
gasto ni gravamen alguno. 

Art. 7.° El Gobierno dictará las dis
posiciones necesarias para la pronta y 
fácil ejecución deouanlo queda dispuesto 
procurando que so resuelvan de una ve^ 
lodas las escepriones de los pueblos d e 

cada diócesis que correspondan á una 
misma provincia.. 

Dado en Palacio á cuatro de enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la iteal mauo.—El Miuislro 
de ILicienda, Manuel García Rarzana-
llana. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D É L A PROVINC1ADK MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado ^ " — N ú 
mero 49 . 

En la posada del Mesón de Panos, hay 
depositada una burra que fué encontrada 
en la calle Mayor, á las siete de ta noche 
del dia 3 del actual. Lo que se pone en 
conocimiento del público, para que pase 

& recogerla quien se crea con derecho 
para ello. 

Madrid 11 de enero de 1867. 
£( Gobernador, 

Carlos Marfori. 

Negociado í.° 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

p r o v i n c i a , Guardia civil, y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de Francisco García 
Alvarez. Es de estatura alta, pelo cas* 
tarto, color bueno, cara larga, barba 
lampiña, o j o s garzos, t ü 

Madrid 11 de enero de 1867. 
El Gobernador% 

Carlos M a r f o r i . 

Sección de Fomento. 

Los s e ñ o r e s Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se espresan, no han 
remitido los libramientos que acrediten 
haber satisfecho á los maestros de pri
mera enseñanza el personal y material 
correspondiente al primer trimestre de' 
año económico actual, según se les pre
vino en mi circular de 18 de octubre, in
sería en el Boletín Oficial núm. 2 5 0 ; así 
que si en el improrogable termino de 
tres dias no cumplen este sagrado deber, 
me veré precisado, aunque con senti
miento, á adoptar medidas de escesivo 
rigor. 

Madrid 11 de enero de 1867. 
El Gobernador. 

Carlos Marfori. 
Listas de 1Ó3 pu?blo$ que se citan. 

Alcorcoo, Alcobehdas, Boadilla, Brno-
jos, Bustarviejo, Canencia, Carabanchel 
Bajo, Cercedilla, CerveradéBuitrago, Cha
pinería, Chinchón, Colmenar de Oreja, 
Collado Vilíalba, El Álamo, El Vellón. 
Frcnedlllas, Guadalix, Guadarrama, flor* 
cajo, La Aceveda, La Cabrera de Boilra-
go, La Serna, Lozoya, Madarcos, Meco, 
Moraleja, Navalcarnero, Navalafuente, 
Parla, Pedrezuela, Pelayos, Pioilla de* 
Valle, Pifluecar, Rascafría, San Martin 
de la Vega, San Marlin de Valdeiglesias, 
Serrada, Somosierra, Talamanca. Torre-
mocha, Valdomanco, Venturada, El Molar, 
Manzanares el Iteal, Villanueva do la 
Cañada. 

tU.tabularás oí v s d mtpa-r > ' 
Negociado 8.°—Circular.—Número U . 

Son varios los pueblos de esta provin
cia que fallando á lo dispuesto, no han 
remitido aun los estados con que deben-
acreditar que lian sar.lisfecho ó los 
maestros de primera enseñanza]las asig
naciones del personal y material corres
pondientes al segundo trimestre del pre
sente año económico. 

Decidido á organizar convenientemente 
este servicio, he acordado prevenir á los 
Alcaldes de los pueblos, que han dejado 

"de remitir los referidos documentos, que 
sin escusa de ningún género los envíen 
antes del d ia 22 del corriente mes, para 
evitarme el disgusto de tener que adop
tar medidas de rigor. 

Madrid 11 de enero de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Cambios de la Bolsa de Comercio de esta 
corte don Silverio de la Torre y Ortiz, 
ha quedado vacante la plaza de corre
dor de número que desempeñaba. 

Lo que se hace saber al público á f ind 6 

que los que aspiren á obtenerla, puedan 
presentar sus instancias en este Gobierno 
de provincia, dentro de los treinta días 
siguientes á la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la misma. 

Madrid 11 de enero de 1867. 

Bl Gobernador, 
CArlos Marfori . 

Ayuntamientos. 

| , Se halla vacante por renuncia la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento de Geta-
fe, dotada con el sueldo anual de 600 
escudos, pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al alcalde-
presidente de aquella municipalidad , 
dentro del término de un mes. .que em
pezara á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gacela; en Sa inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de I9deoclubro de 1835. 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 11 de enero de 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos Marfori . 

= = GU7INTA = 1ECCWN = = ! 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 

LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
D E 

Habiéndose dispuesto por la Dirección 
! general de Reñías Estancadas y Loterías 

la creación de un estanco en el presidio 
del Canal de Isabel II, dependiente de la 
Administración subalterna de Torrelagu-
na, se hace público por medio de este 
anuncio, para que las personas á quie
nes convenga su desempeño y reúnan las 
circunstancias prescritas en la Real or
den de í) de julio de 18-S8, presenten en 
el término de ocho (lias sus solicitudes 
documentadas, en vista de las cuales se 
elevará al Excmo. señor Gobernador de 
la provincia la correspondiente lerna pa
ra su provisión. 

Madrid 22 de diciembre de 1 8 6 6 . — 
José Rivero. 

.•Itajjl^frlíMl'toauq .Olo'J j 
Hallándose vacante por renuncia e 

estanco de Arroyomolioos, dependiente 
de la subalterna de Navalcarnero, se ha* 
ce público por medio de este anuncio, 
para que las personas que reúnan las 
circunstancias de que habla la Real or
den de 9 de julio de 1858 , presenten en 
el término de ocho dias sus solicitudes 
documentadas, en vista de las cuales so 
elevará por esta Administración la cor
respondiente terna para su provisión. 

Madrid 5 de enero de 1867.—José 
Rivero. 

Negociado 5.°.— N ú r o t r o Ü . 

Habiendo sido nombrado Agente de 
Por el presente se cita al señor Conde 

de Monlasco de la PeOa de Badija, sus 

herederos ó quien legítimamente le re
presente, para que en el término de t e r 

cero dia se presenten en el Negociado de 
Alcances de esta Administración de mi 
cargo, á fin de enterarles de un asunto 
qne tes interesa; en la inteligencia de 
que si no lo"ver i f i can les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 7 de enero de 1 8 6 7 . - El Ad
ministrador, José Rivero. 

Ignorándose el paradero de don Luis 
de Villa vi c e n c í o . Marqués de Alcántara 
del Cuervo, Conde de Fuente Ventura y 
de Yillarea, ó el de sus herederos, caso 
de haber fallecido dicho señor, se les ci
ta por medio del presente anuncio para 
que comparezcan en esta Administración 
por si ó por medio de personas que les 
representen, con el fin de enterarles de 
un asunto que les interesa; en la inteli
g e n c i a que de no verificarlo d e n t r o de 
plazo de tercero dia, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 7 de enero de 1867.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

Por el presente se cita , llama y era-
plaza al señor Marqués de Valcerrada, ó 
sus herederos ó quien legítimamente les 
represente, á fin de que en el término 
mas breve se presenten en esta Adminis
tración de mi cargo con el objeto de co
municarles un asunto que les interesa; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
les parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de enero de 1867.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

El dia 24 del corriente mes, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en la Admi
nistración de Hacienda pública do esta 

I provincia el acto para enagenar en su
basta pública 5000 cajones de pino pro
cedentes de tabacos, bajo las condicio
nes siguientes: 

1 . a El tipo de la subasta será el de 
2 rs. cada envase, no admitiéndose pro
posición alguna que baje de este tipo, 
siendo preferido en igualdad de precio 
el que haga postura á la totalidad. 

2.* Los envases estarán de manifies
to eu los almacenes de efectos estanca
dos de la capital todos los dias no festi
vos, desde las once del dia hasta las tres 
déla tarde, y se hallarán divididos en 

i lotes de 20, 40, 60. 80 y 100 cajones 
para comodidad del público. 

3 . a Estos ioles se formarán por e 
guarda-aímacen, incluyendo en ellos, á 
proporción, cajones de todas clases, au° 
cuando estén deshechos é incompletos* 
quedando por lo tanto prohibida la elec
ción al licitador, debiendo conformarse 
con los que contenga cada lote, si le 
convinieren. 

4 . ' Todo licitador está obligado á 
depositar en Tesorería de esta provincia» 
.antes de la subasta, el 10 por 100 del 
valor de los cajones que desee adquirir, 
y sin justificar este requisito no será 
admitida proposición alguna. 

5 . a y última. Las proposiciones se* 
presentarán en pliegos cerrados, con su-
jecion al^iguiente modelo, las que se 
abrirán á las doce y media en punto por 
el Escribano del Juzgado que actúe en 
el acto, y en presencia del señor Adm i 



— 3 — 
nistrador, ó !a persona que baga sus 
veces. 

Modelo dé proposición. 

D. T. T., que vive calle de. . . núme
ro. . . habiéndose enterado del anuncio 
inserto en el Diario Oficial de Avisos de 
esta capital, de (tal fecha) (número tal), 
hace postura á. . . cajones, habiendo cum
plido antes con la formalidad prevenida 
en la condición 4 . * 

Lo que se. hace saber para conoci
miento del público por medio del presen
te anuncio. 

Madrid I I do enero de 1867.—El 
Administrador, JoséKivero. 
b 1 • 

SESTA SECCIÓN. 

BATALLÓN PROVINCIAL DE H.VDIlln. 

Número 4 3 . 

Los individuos de este Batallón pro
cedentes de la quinta de 1865 se presen
tarán el dia 14 del actual, á las doce de 
dia, en el local qne ocupa el cuadro del 
mismo, sito en el cuartel del Rmeon do 
San Francisco el Grande, con el fin de 
pasar al ejercilo activo, conforme á lo 
dispuosto on Real orden de 20 de diciem
bre último; en la inteligencia que el que 
así no lo verifique será juzgado y casti
gado como desertor. 

Madrid 7 do enero de 1 8 6 7 . ^ E l T e 
niente Coronel primer Gefe, Amalio de 
Meco. 

FROVIDENCiAS J U D I C I A L E S * 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don José Puig Alvarez, Juez de paz 6 
interino de primera instancia del distri
to de la Universidad de esta corle, re
frendada del Escribano de actuaciones, 
don Jacinto Calleja, se cita y llama á 
don Víctor, don Aquilino y doña Isabel 
Giménez, don Francisco y doña Adelai
da Virginia Buend'n y Giménez, á fin de 
que dentro del término de quince dias, 
se pre-eutpn en la escriban» i actuaría, 
con objeto de que se les Inga el reque
rimiento acordado á solicitud del don 
Antonio Sánchez Henares, vecino de 
Bogarra, en concepto de padre y legal 
administrador de su hijo don Federico, 
en los autos sobre mejor derecho á los 
bienes del patronato de don Francisco 
Reolid y Peralta, con apercibimiento 
<jue de no verificar su presentación 
dentro del término fijado, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 dé enero de 1 8 6 7 . — C a 
lleja. 

Juzgado de paz del distrito de la Universidad. 

Por providencia del señor don Fran
cisco María de Contreras, Juez de paz, 
primer suplente del distrito de la Uni
versidad de esta corle, se saca á públi
ca subasta un carro de varas para tres 
caballerías, herrado y eje de hierro; ta
sado L*J 0 5 0 rs. vn. , para cuyo remate 
se ha señalado el dia 24 del actual y 
hora de las tres de su tarde, en la Se
cretaría de "dicho Juzgado, sita en la 
calle de la Lechuga, núm. 5 , cuarto 
principal izquierda. — 

Madrid 12 de enero de 4 8 6 6 . — E l 
Secretario, Juan Guerrero.—31. 

Por providencia del señor don Fran
cisco María de Contreras, Juez de paz 
primer suplente del distrito de la Uni
versidad de esta corte, se sacan á pública 
subasta diferentes bienes muebles, va
lorados en la cantidad de 728 reales ve
llón, para cuyo remate se ha señalado el 
dia 21 del actual y hora de las tres de 
su tarde, en la Secretaría de dicho Juz
gado, sita en la calle de la Lechuga, 
número 5 , cuarto principal izquierda. 

Madrid y enero 11 de 1867.—El Se
cretario, Juan Guerrero.—27. 

.'-WFL-C J W - A T / . : i / 

Juzgado de primera instancia del distrito de U 
Latina. 

Para pago de un acreedor y en' vir
tud de providencia del Juzgado de pri
mera iustancia del distrito de la Latina 
de esta corte, por la Escribanía de nú
mero de don TomásBande, se vende en 
pública subasta una finca perteneciente 
al señor conde de Amal, compues¿a 
de una casa, un cercado contiguo y 
y otras construcciones accesorias, feo 
las inmediaciones de las tapias de Ato
cha, distrito del Hospital, barrio de las 
Afueras, calle de Moreto, núm. 2 , con 
vuelta á la de la Portería de la Campa
nilla, formando parle déla manzana nú
mero 7, correspondiente al tercer'cuar-
tel en quese halla dividida esta capital y 
su término, tiene de sitio toda la finca 
o t . 649 1|2 pies cuadrados, equivalen
tes á 2 4 5 8 metros 22 centímetros y se 
halla tasada por el arquitecto don Juan 
Antonio Sánchez, con Techa 22 de di
ciembre último, en la cantidad deieales 
vellón 5 7 0 . 6 6 5 , ó sean 57 .066escu . 
dos 5 0 0 milésimas, y se ha señalado 
para su remate el dia 7 del próximo 
mes de febrero, á la hora de Iasdoce.de 
su mañana, en la audiencia de dicho i 
Juzgado de la Latina, sita en el p¡-
BO bajo de la territorial, frente á la igle
sia de Santa Cruz. 

Madrid 8 de enero de 4 8 6 7 . — T o 
más Bande .—50 . 

Juzgado de Marina. 
1 H'SJ .ir coni/in J i l ' tCÜ/l 'A; . ' i.a ,oh' 

En virtud de providendia dictada por 
el limo, señor Auditor de dicho Juzga
do, fe suspende por ahora la celebra
ción de la Junta de acreedores al con
curso necesario del Excmo. señor don I 
Isidro Autran, para el nombramiento 
de síndicos, que estaba señalada para 
el diaA\) del actual, a l a una déla tar
de, en la sala de Juntas de la consulti
va de la Armada. 

Madrid 11 de enero de 1 8 6 7 . — E l 
Escribano del Juígado, José del Peral y 
González.—52. 

Juzgado de primera insiancia del partí lo de 
Colmenar Vie jo . 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Rodríguez, trabajador 
que era en el mes de marzo de 1865 en 
las obras del ferro-carril del Norte, j u 
risdicción de Las Rozas, en que fué herí* 
do por el choque de una maquina con un 
tren de trabajos, rompiéndole los dos 
brazos, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicacionfde este anun
cio, acuda á este Juzgado á reconoce 

nn recibo que tiene dado á la Empresa 
de la via-férrea del Norte, y a percibir 
la cantidad de 600O reales como cum
plimiento de la indemnización declarada 
a su favor, por sentenci a ejecutoria 
dictada en la causa que se siguió con tal 
motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 de di
ciembre de 1866.—Juan Pablo Fernan
dez.—De su orden, Valentin Ugaldo. 

Juzgado de primera instancia del partido de 

Chinchón. 

En la noche del 20 al 21 do diciembre 
último fueron hurtadas una burrada 
ocho años, castaña, pequeñila, nocí blan
ca, con la corona esquilada; uní bucha 
parda, de ano y medio, y otra bucha 
rúc*a de igual edad, sin seña alguna par
ticular, do la pertenencia de Rafael Me-
riu y Epifanio López, cuyo hurlo tuvo 
lugar en las inmediaciones de la cue
va llamada de Don Agustín, junto al ca
mino de Palomar y Vadillo de Pedro An
tonio, término de Colmenar de Oreja, 
por lo que se encarga la detención y re 
misión á este Juzgado de las referidas 
caballerías si fuesen habidas. 

Chinchón 5 de enero de 1867 .—El 
Juez de primera instancia, Pió Tudela. 
—El actuario, Fernando Fernandez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Torrejon do Ardoz. 

Con autorización superior so subastan 
los pastos de invierno de la dehesa del 
Retamar, perteneciente al común de ve
cinos de esta víll?, los que se hallan 
tasados en la cantidad de 40 escudos, y 
para su remate se señala el dia 15 del 
actual, alas once de su mañana, on la casa 
consistorial, bajo eí pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento y en el acto del re
mate. 

Torrejon de Ardoz r.° de enero de 
1867.—El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

Alcaldía constitucional do Pezucladelas T o r r e s . 

En virtud de superior autorización se 
arrienda en pública subasta el disfrute 
de pastos de invierno de los montes de 
estos propios, titulados Val, Perele , 
Quejigal y Bosque, el Val para 100 cabe
zas lanares, y tipo de 6ü escudos; Perele 
para 150 cabezas, y tipo de 48 escudos; 
Quejigal y Bosque, para 500 cabezas y 
tipo de 200 escudos, bajo ol pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento. 

Para su remate se señala el dia 25 del 
corriente mes, á las doce de su mañana, 
en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Pezuela de las Torres 11 de enero de 
1807. — El Alcalde, Manuel Anchóelo 
Bachiller. 

Alcaldía constitucional de Horhleza . 

Para el pago de costas procesales por 
causa seguida contra Gór onimo Aguado, 
se sacan ?. pública licitación la cuarta 

parle de nna casa y la sesta de otra, 
propias del mismo, y para su remate está 
señalado el 7 del próximo febrero, de 
diez á doce de 3 u mañana, en la Sala 
consistorial. 

Ilortaleza 6 de enero do 1867.—Ei 
Alcalde constitucional, José Morales y 
Nielo. 

Alcaldía constitucional de Collado' Villalv». 

I¡< En el pueblo de Collado Villalva se 
halla depositado un potro, pelo negro, 
edad oomo de 4 á 5 año3, alzada no llega 
á la marca y herrado, cuyo dueño se 
ignora. , 

La persona á quien corresponda, se 
presentará en esta Alcaidía á recogerle y 
satisfacer los gastos causados. 

Collado Villalva 5 de enero de 1867. 
—El Alcalde, Martin Fernandez. 

Alcaldía constitucional- de Garganta. 

Con la superior autorización se pro
cederá á la subasta de los pastos 
ónnos del Prado Cañnelo y Plantío de 
a Mata del Trigo, y para su único r e 
mate se señala el domingo 2 0 de los 
corrientes, á las once desu mañana, en 
el local de esta casa consistorial, bajo 
el pliego de condiciones facultativas y 
económicas, redactado por los emplea
dos del ramo, que se halla de manifies
to' en la Secretaría de este Ayuntamien
to y én el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando Imitadores. 

Garganta 0 de enero de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde constitucional, Tomás Carrete
ro.—Por su acuerdo, Luis Casel. 

ib oqij l ) n[AII',\T,H\TUUM$ M a a j i u 
Con superior autorización se procede 

al arrendamiento en pública subasta de 
los pastos anuos del monte de Cañizue-
la, y las Cañadillas, y para su único 
remate se señala el domingo 2 0 de los 
corrientes, á las once de su mañana, en 
el local de esta casa consistorial, bajo 
el pliego redactado por los empleados 
del ramo, el que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
y en el acto del remate. 

Loque se anuncia al público convo
cando ljcitadores. 

Garganta 6 de enero de 1 8 6 7 . - * E l 
Alcalde, Tomás Carretero.—Por su 
acuerdo, Luis Casel. 

Alcaldía constitucional do Canencia. 

Por orden superior se sacan á pública 
subasta los pastos de invierno de los s i 
tios (3 tranzones Los Caños, Gargantillas, 
Tornajuelo, Los Quemados y Solana,en 
los montes de esta villa, cuyo aprove
chamiento comprende desde el dia que 
la subasta merezca la aprobación supe
rior hasta el 5 0 de setiembre del año 
presente, con ganados lanares y con su
jeción á las condiciones redactadas por 
los empleados del ramo que se hallarán 
de manifiesto en el acto de la subasta, y 
y hasta entonces en la Secretaria de es 
te Ayuntamiento; la misma tendrá lugar 
en la casa consistorial dé esta villa el 
dia 2 2 del corriente, á las doce del mis
mo, siendo postura admisible la suma 
de 2 0 0 escudos. 

Canencia 7 de enero de 1 8 6 7 . — E l 
Alcalde, Alfonso Hernán. 

« 
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Alcaldía constitucional de Caraba ña. 

Con superior autorización, el Ayunta
miento de esta villa subasta los pastos 
de invierno de la dehesa nueva titulada 
del Cerezo, para su aprovechamiento con 
3o0 cabezas dé solo ganado lanar. 

El remate, que s e efectuara bajó el 
pliego de condiciones y prescripciones 
del reglamento para Ja ejecución de la 
ley de 24 de mayo de 1865, tendrá lu
gar en las salas consistoriales el 15 del 
corriente; y horade once ádoce de su 
mañana. 

Carabaña i . ° de enero de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Celedonio Múrala. 

Alcaldía constitucional do £1 Álamo. 

Con la competente autorización, se 
subastan los pastos de invierno del pra
do ó dehesa boyal de ésta villa, tos qne 
se hallan lasados en 150 escudos para 
200 c a b e z a s de ganado lanar: para su 
remate se ha señalado el dia 20 del cor
riente, á las once desu mariana. en la ca
sa consistorial, donde estará de manifiesto 
el piego de condiciones. 

El Álamo 6 de enero de i 867 .—El 
Alcalde constitucional, Cesáreo Ortega. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral . 

El Ayuntamiento de esta villa, en vir
tud de orden del Excmo. seüor Gober
nador civil de esta provincia, arrienda 
en pública subasta las yerbas de invierno 
de la dehesa de Valdelalas, de esta villa 
en su mitad y tranzón del Mediodía, y 
para su remate se señada el dia 2 0 del 
presente mes, á las doce de su mañana, 
en la casa consistorial, bajo el tipo de 
200 escudos", y con sujeción á las condi
ciones del püego que se halla de mani
fiesto en esta secretaria. 

Fuencarral 4 de enero de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Miguel Cabello. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO 
de Madrid. 

De los partes remitidos en el día de 
ayer por la Intervención de Arbitrios 
municipales, la del mercado de granos y 
nota de precies de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente: 

ENTRADO POB LAS PUESTAS EN EL DIA 
HOY. 

DE 

5 . 9 6 4 
2 . 0 9 2 
5 . 0 2 4 

1 1 1 

4 0 3 

3 4 7 

arrobas de trigo. 
idem de harina. 
idem de carbón. 
vacas, que hacen 49.354libras 

de peso, 
carnero*, qne hacen 9 . 3 0 5 l i 

bras de peso, 
cerdos degollados ayer, que 

o —J — J 
hacen 7 0 . 0 2 5 libras de peso. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y 
MENOR. 

Carne de vaca, de 4 , 0 0 á 5 escu
dos arroba, y de 0 , 2 1 2 á 0 , 2 0 0 escudos li
bra. 

ídem do carnero, de 0 , 2 1 2 á 0 , 2 8 4 es
cudos libra. 

ídem de ternera, de 9 á 9 ,G00 escudos 
arroba, y de 0 , 5 0 0 á 0,600escudoslibra. 

Despojos de cerdo, de 0 , 2 0 0 á 0 , 2 1 2 es
cudos libra. 

Tocino añejo, de 6 , 6 0 0 á 7 escudas ar
roba, y de 0 , 3 0 0 a 0 , 3 4 8 escudos libra. 

ídem fresco, de 0 , 2 3 6 á 0 , 2 6 0 escudos 
ibra. 

ídem en canal, de 5 , 3 7 5 á 6 escudos 
arroba. 

Lomo, d e 0 , 4 5 0 á 0 , 5 0 0 escudos libra. 
Jamón, de 1 2 , 4 0 0 á 1 3 , 4 0 0 escudos ar

roba, y de 0 , 6 0 0 á 0 , 7 0 0 escudos libra. 
. Aceite, de-7,200 á 7 , 4 0 0 escudos arroba, 

y de 0 , 2 3 6 á 0 , 2 8 4 escudos libra, 
Vino, de 4 á 4 , 6 0 0 escudos arroba, y de 

0 , 1 1 8 á 0 , 1 6 0 escudos cnartilld:' 
Pan do dos libras, do 0 , 1 4 8 á 0 , 1 8 6 es

cudos. 
Garbanzos, de . 5 , 4 0 0 á 6 , 9 0 0 escudos 

arroba, y de 0 , 2 1 2 á 0 , 3 0 6 escudos libra. 
- Jodias, d e 2 á 3 escudos arroba, y d e 

0 , 1 1 8 á 0 , 1 4 2 escudos libra. 
Arroz, de 2 , 8 0 0 á 3 , 8 0 0 escudos ar

roba, y de 0 , 1 1 8 á 0 , 1 6 0 escudos libra. 
Lentejas, de 1 , 9 0 0 á 2 , 3 0 0 escudos ar 

roba, y de 0 , 0 9 6 á 0 , 1 1 8 escudos libra. 
Carbón, de 0 , 6 0 0 á 0 , 7 5 0 escudos a r 

roba. 
Jabón, de 5 , 4 0 0 á 6 , 4 0 0 escudos arroba, 

y de 0 , 2 3 6 á 0 , 2 6 0 escudos libra. 
Patatas, de 0 , 4 0 0 A 0 , 4 5 0 escudos ar

roba, y de 0 , 0 1 8 á 0 , 0 3 0 escudos libra. 
PRECIO DE GRANOS EN EL MRRCAOO DE HOY 

Cebada, de 2 , 1 0 0 á 2 , 4 0 0 escudos fa
nega. 

Trigo vendido 1 , 6 0 4 fanegas. 
Precio medio 5 , 6 8 1 escudos. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 1 3 de enero do 1 8 6 7 . — E l Al
calde-Corregidor, Marqués de Villaseca. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA ESPLORADORA EN GUEJAR-

S I E R R R A . 

Sociedad especial minera. 
•te 

BOLSA DE MADRID. 
:r.!"T : 'i •»5,»:;,M;t «•»• *fuj 
Cotización oficial del 1 2 Enero de 1 8 6 7 

FONDO» PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 1 0 0 consolidado, pu
blicado, 3 3 - 9 0 8 0 y 7 0 ; no publicado 
3 3 - 8 0 ; á plazo 3 4 - 1 0 , 0 5 , 3 3 - 9 5 , 9 0 y 9 5 
fin cor vol. 

ídem id. diferido, publicado, 3 1 - 0 0 . 
Material del Tesoro no preferente con 

interés, no publicado, 9 8 - 0 0 d. 
Deuda del personal, id., 1 6 - 5 0 d. 
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, publicado, 8 9 - 9 0 y 8 0 . 
Acciones de carreteras generales, 6 por 

1 0 0 anual, emisión de 1 . ° de abril de 
1 8 5 0 , d e a 4 . 0 0 0 rs., no publicado, 7 8 5 0 d . 

ídem de á 2 . 0 0 0 rs . , id., 8 5 - 0 0 . 
ídem id. de 1 . ° de junio de 1 8 5 1 , de á 

2 . 0 0 0 rs., id., 8 5 - 0 0 . 
ídem id. de 3 1 de agosto de 1 8 5 2 , de á 

2 . 0 0 0 rs., id., 7 4 - 0 0 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1 , 0 0 0 rs., 8 por 1 0 0 anual, publicado, par. 
Obligaciones generales por ferro-car-

rilee, de á 2 . 0 0 0 rs. id.. 5 9 - 4 0 y 2 í . 
ídem id. por id, de á 2 0 . 0 0 0 rs., 5 8 - 6 0 

Acciones del Banco de España, no pu-
blicado 1 2 0 - 0 0 d. 

CAMBIOS. 
Landres á 9 0 dias fecha, 4 9 - 6 5 . 
París á 8 dias vista, 5 - 1 4 p . 

BOLSAS EXTRANJERAS. 

Amberes 1 0 de enero.—Interior, 3 1 - 5 0 
—Diferida, 3 1 - 5 0 . 

Amsterdam 1 0 do enero.—Diferida 3 1 . 
Londres 1 0 de enero.—Consolidados, 

9 l á 9 1 l i 8 . 
París 11 de enero.—Interior español, 

3 1 3[4.—Diferida, 3 1 1^2. 

D. Antonio Arguelles, una acción 4 
dividendos. 400 . 

Lo que se hace saber por el presente 
anujicio, sin perjuicio del oportuno aviso 
á dptnicilii), para que se presenten á ha
cer el pago en casa del Tesorero de la 
Sociedad, don Miguel delal'ena, que vive 
callo de Esparteros, número 10, tienda, 

• todos los dias escepto los festivos. 
| Madrid 41 de enero de 1867.—Por 

acue rdo de la Junta directiva.—El Se
cretario, José María Marqués.—28. 

VENTA DE FINCAS. 

En pública, voluntaria y extrajudic ia 
subastase emigunan las siguientes: 

Una casa, &ila en la villa de H o r i a -

leza y su calle de la Iglesia, numerólo, 
lasada.en 16.500 rs. 

| Una corraliza en su calle del Mesón, 
en 550 rs. 

. En su término. 
I M « W 9 AL'AU. -.1) ! M ¡ . *• 1 , i U • 
Una tierra llamada del Olivar; cabe 

1 1(2 fanega, lasada en 1200 rs. 
Otra la Fuentecilla; cabe 4 fanegas 

un celemin, en 5266 rs. 66 cents. 
Olra eu las Cruces; cabe 5 fanegas, en 

5000 rs. 
Una vifla en el Cerro de los Perros; 

cabe 6 celemines, con 200 cepas, eti 
1800 rs. 

Una era. tasada en 5 2 0 rs. 
En el de Canillas. 

Una tierra en !a Conejera; cabe 2 fa
negas, 10 celemines, tasada en 1983 rs. 
oo cents. 

Olra en la Corralilla, de 4 fanegas, 9 
celemines, en 1899 rs. 97 cents. 

Una vina en las Cruces; cabe 5 fane
gas, con 1400 cepas, en 3900 rs. 

Olra id. en Carrera Verde, de 5 fa
negas, con 6'áO cepas, y 8 olivos, en 
4000 rs. 

Dichas fincas se rematarán indepen
dientemente, ó sea cada una separada, el 
dia 24 del corriente, á las doce de su 
maúana, en el estudio del infrascrito Nota* 
rio, calle de Felipe Hí, número 8, cuarto 
segundo, en cuyo local estarán de mani
fiesto el pormenor de cada una de ellas, 
titulos de pertenencia y pliego de condi
ciones, todos los dias no feriados, de diez 
á dos. 

Madrid 4 de enero de 1867.—Sancha 
29 . 

Administración de la posesión de la Alameda 
del Exorno, señor Duque do Oáuna y del In
fantado. 
Se saca á pública subasta la a d q u i 

sición de 2500 anobas devino tinto co
mún de la última cosecha de dicha po
sesión. 

El pliego de condiciones estará es
puesto las en oficinas centrales de la ca
sa de S. E. calle de Don Pedro, número 10, 

| todos los dias no feriados, desde las doce 
; alas tres de (atarde, y en la administra

ra 

cion de dicha posesión. 
I Madrid 8 de enero de 1367.—El Ad-
' ministrador, José María Diaz do Ceva-
' líos.—13. 

La Junta Directiva, en cumplimiento 
de su acuerdo, hace el 5.* y último re
querimiento á los socios morosos en el pa
go de dividendos pasivos, con arreglo al 
articulo 21 de la loy de Sociedades mi
neras, y 9.°de nuestro reglamento social-

D. Manuel Iloslerit, por uoa acción 5 
I dividendos, 500 rs. I El Faro Nacional, revista de Jurh-

3-í "Y. , - , ~ . " • i im

prudencia y Legislación , *por don 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 8 0 
tomos én folio y comprende desde el 
año de 4 8 5 5 al 6 5 , á 4 0 rs. tomo, 2 0 0 
reales vellón. 

. Sentenciaé. del Tribunal Supremo¡ 
tomos sueltos, á 4 4 . 
. Prontuario de Competencias entre al 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo VigQoto y Blanco, un 
tomo, á 8 . 

Tratado de práctica forense, Novlsi-
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Secall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte, tres tomos á 15 , 4 5 . 

Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta1 comentada, un tomo, 8 . 

Prontuario de quintas, por don Ma
nuel Cándido Reinusa, un lomo, 1 2 . 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz por el mismo autor, ua fo
lleto, 2 . 

Nuevo y completo Manual para el 
uso del papel sellado, por el mismo au
tor, un tomo, en 8 .° , 12 . 

Car tilia métrico-decimal, uu tomo en 
8..% i 2 . 

Treinta años de gobierno representa' 
l'wo en España, por don J J S Ó María 
Orense, un folleto, 4 . 

Privilegios de Industria y de Marca; 
colección de Peales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folleto, 8 . 

Reglamento do sirvientes, aprobado 
por Keal orden de 17 de agosto de 1 8 6 1 , 
un folleto, i . 

IM Recopilación del Notariado, ó 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimientos, moralidad obli
gaciones y penas del Notario; uu to 
mo en 4.° de 7 2 0 piginas y 58 lámi 
has paleo gráficas, por don Pablo Gar" 
gantiel, Escribano del crimen y Secre
tario de Juzgado de esta corte, 5 6 . 

Dios y el Iiombre, por don Eugenio Gar
cía Ruiz, un lomo en 4.° mayor. 3 0 . 

Dos años y un dia, el gran plan, por 
un compañero de infortunio del seño-
Muñoz Torrero, un folleto, 4 . 

¿Qué es el progresismo? por don San
tiago Alonso Valdespino, un falletp, 2 . 

La Señorita de Armestad, por don 
Juan de Dios de Mora, tomos i . ° y 2.° 
4 rs tomo, 8 . 

El Libro de los Alcaldes, atribucio
nes, deberes y responsabilidad de los 
mismos, un tomo en 4.° por dou Fer 
mín Abella, 5 0 . 

La Gota de Agua, preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre, un 
tomo en 8.° , 4 . 

E n p r e n s a . 

Tratado histórico y dogmático de la 
verdadera religión, c n la refutación de 
los errores que han intentado combalir
ia en diferentes siglos, por el abate 
Bergier, Canónigo de la catedral de 
París, confesor de la real familia de 
Luis X V , elr». e t c . , traducida de-
francés por van r- sacerdotes y dedi
cada á S . M. el Rey: «.costa de 8 to
mos en 4.° Van publicados 5 tomos y 
está en prensa el 6 .° : á 3 0 rs. tomo. 

Obras quo ae hallan d e venta en !a Ad
ministración del «Boletín Oficial ' . 
C o r r e d e r a Baja do San Pablo , mime -
r o 5 9 , t ienda. 

SDITOK, D. JUAM AKTOSIO GABCÍA. 

Imprenta del mismo. Almirante , 7. 


